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De in te rés loca ' 

Cas ilccdoncs 

He aquí la. resolución dictada por 
la Comisión Provincial en «1 expe
diente eltctoral de esta ciudad, des
estimando las reclamacioti«8 formu
ladas por D. José García Vaso y 
otros señores. 

* * 
Comisión provincial de Murcia.—Secre

taría.—Negociado do elecciones.—Núma-
ro 65. 

Bxamiiiado el expediente de rsaláma-
cioneg con motÍTO de la elección de con
cejales verificada el día dos dt Mayo últí-
íno para la renovación bi«nal del A unta-
líiiento de Cartagena. 

Resultando que D. José García Vaso, 
I^. Jciélbañez Felices, D. Domingo San 
cbej Olivares y D. José Marín Goniález, 
«lectores del término municipal de Carta
gena, presentaron eaerito anta aquel Ayuu-
tamiento el día 12 d« Mayo último, reola-
íiaaudo contra la totalidad de las «leccio
nes de concejales verificadas últimament» 
•n la referida ciudad y pidiendo que la 
comisión provincial las declare nulai por 
loa motivos siguientes: 

Primero: Porque á lá Junta qut por 
prescripción legal debió celebrarse el de-
njingo 25 de Abril próximo pasado, no 
*8Í8tió número suficiente de vocales, según 
88 hace constar en el acta notarial núme-
'"o 434 que acompaña, y por tal motivo 
Convocada aquella para las siete y media 
con el fin de celebrar sesión al objeto de 
dejar incumplido el artículo 36 de la Ley 
electoral vigente, según se dice en la cita
ción que también acompaña, hubo de sus
penderse minutos después de las ocho sin 
tener el Presidente en su po.ler las excu
sas y ju8tificacion»8 de ios vocales que no 
habían concurrido y sin esperar que estos 
concurrieran, según es de ver en el acta 
íiotarial número4 40 que igualmente acom
paña con el propósito, al parecer, de im
pedir á cierto» electores, concejales y ex
concejales la entrega de lae solicitudes y 
propuestas para la proclamación de can
didatos, dado que cuando se buscaba, jun
tamente con el notario que levantó la cita
da acta número 434, á dicho Presidente, 
sianifestó el Alcalde que no se hallaba en 
el local, manifestación que contradijo el 
ttiencionado Notario por Constarle no ser 
cierto, como lo demostró, encontrando y 
Requiriendo al repetido Presidente. 

Segundo: Porque con infracción mani-
fiísta del artículo 1» de la Ley electoral, 
cuando se publicó la oonvocatoria de las 
cleeciones de que se trata no ae fijaron en 
las puertas de los Colegios electorales las 
distas deñiutivas de electores ni las origi-
^aleá se pusieron á disposición de las me -
^as electorales antes de su constitución, 
Como tampoco los dsmás documentos que 
el referido artículo previene, los cuales de
jaron también de exponerse ai público en 
«i exterior de los Colegios citados y porque 
*n el mismo dia que tuvieron lugar dichas 
alecciones no había en la mayoría de estos 
csrtifieaciones de fallecidos ó incapacita-^ 
dos, ni listas de electores con el sello de la 
Junta provincial; y para acreditarlo pre-
*''iitan las actas notariales señaladas con 
0̂8 númeroá 436, 44Ü, 441, 447 y 455. 

Tercero: Porque fingiendo en su opi-
iiióu, el artículo 22 de la misma ley en el 
«Bol etín Oficial» correspondiente al día 
^9 de Diciembre de 190*, no se designa
ron de un modo inequívoco varioff de los 
'Ocales que se hablan destinado á colegios 
*'eclíorales, tal«s como el de la Seceión ter
cera del primer distrito «Escuela pública 
d® niñas» en la calle del Aire número 30, 
donde 1» escuela no existe, bi se constitu
yó colegio alguno; el de' lá Sección ' segun
da del tercer distro c Mercado Ldnja*, en 
* Plaaa del Parque, en' cuyo edificio no 
•parece local que éea tal inipección, y el 
d^la sección cuarta dil blisáio distrito 
'^uepecciób de la Qu ídía municipal noc-
^'^rna,, calle Real, donde úó sé halla di-
'̂ a Inspección; y para demostrarlo, pre-

*«ntan las actas notariales número 437, 
45 y 447 y además otra señalada con el 

humero 440, en la que consta que la ex-
presada designación de locales no sufrió 
••"lación después de haberse publicado. 
"uarto: Porque el domingo anterior al 

Jado para las elecciones de referencia, la 
"luta municipal del censo cerró á ka do-

^ ía admisión de propuestas de candida-
08, privando del derecho de hacerlas á 
8 Concejales y exconcejales que llegaron 
^spués de aquella hora, ó infringiendo el 

•nícalo 24 de la repetida Ley; porque á 
P^sardeque el 25 no exije la presencia 
^ quien haya de ser proclamado eandi-
^8to entre loa requisitos precedidos que 
^tablece para la proclamación al llegar á 
* del éíooncejál D. Julio Soler fué des

echada su soliditud, por no hallarse en el 
local el interesado; y si bien ee cierto que 
en el articulo 26 se dice que deberán asis
tir ios candidatos á la sesión pública de 
la Junta municipal del censo en el do
mingo anterior al señalado para la elec
ción, no es menos cierto que en ninguna 
disposición legal se autoriza como sanción 
á la falta de asistencia, la pérdida del de 
recho á su proclamado candidato, porque 
la mencionada Junta rechazó todas las 
solicitudes verbales, arrebatando un dere
cho legítimo á los que personalmente re
clamaban de olla su proclamación; porque 
la misma rechazó también la 'solicitud es
crita de D. Trinidad Martínez Fortun, 
exconcejal, para proponerse así propio, en 
atención á que este había propuesto antes 
á otro candidato; siendo así que ya el ci
tado artículo 24 no establece esa limita
ción y la R. O. de 24 de Abril último, dis 
pone ;que los concejales y exconcejales 
pueden proponer los correspondientes >s 
u« distrito municipal á todos los que de
ban elegirse en el término; y porque don 
Grispín Peres y D. José Albaladejo que 
habían sido proclamados candidatos por 
la repetida Junta fueroif'dlsi^oüllaüíados 
porque la misma, defiriendo á lo solicita
do por un individuo llamado Espín. 

QMinto: Porque deseando algunas par-
sona<t hacer uso del derecho que les asis
tía á ser propuestas por los electores de 
conformidad con lo dispuesto en el artí
culo 25 de la Ley electoral, prepararon 
sus solicitudes de requerimiento al Presi
dente de la Jurita municipal del Censo, y 
este, según se hace constar en el acta no
tarial núm. 421 que acompañan se negó á 
dicho requerimiento y á la aceptación de 
los documentos que le habían de ser en
tregados, contra lo que de un modo ter 
minante preceptúa el mencionado artícu
lo 25. 

Sexto Porque queriendo loa conceja- i 
les y exconcejales cuyo derecho á propo
nerse ó proponer candidatos quedó sin 
efecto el día 25 de Abril último habilitar
se de las correspondientes certificaciones 
municipales que acreditan ante la Junta 
el carácter con que hacían tales propues
tas, laa áolicitafen por medio de Notario, 
no siendo admitidas las instancias ni por 
el Alcalde ni por él Secretario del Ayun
tamiento, ei bien el primero se vio obliga
do después á admitirlas debido á las ges
tiones eficaces que se practicaron encami
nadas á ese fin; pero ello no obstante, las 
certificaciones expedidas no pudo consig
narse que se expidieran, según pretenden 
justificar con el acta notarial núm. 434. 

Séptimo: Porque la constitución de las 
mesas electorales el jueves antes al día 
señalado para la votación no se verificó 
con arreglo á lo prevenido por los artícu
los 30 a 32 de la ley electoral, por cuanto, 
como resulta del acta notarial núm. 447 
*n el colegio correspondiente á la casa nú
mero 30 de la calle del Aire, no se consti
tuyó mesa alguna en ninguno de sus pi
sos; en lo%'«<W^«isp^dientes i la ifámero: 
33 üelá nffsÉtf calle, á la de Expósitos, i 
las Escuelas graduadas, á la Inspección 
de la calle Real al Mercado Lonja, y al 
número 22 de la calle de Jara úe constitu
yeron con el Presidente y un adjunto, y 
solamente con el Presidente en los carres-
pondientes al Teatro-Circo, al núm. 9 de 
la plasa de la Condesa de Peralta y al 37 
de dicha calle de Jara. 

Octavo: Porque es do creer que el pre
texto que sirvió para rechazar algunas pro
puestas de varios candidatos en la sesión 
del'día 27 de Abril próximo pasado no se 
tuvo en cuenta para la proclamación de 
otros; cuyo vicio podrá reconocer y com
probar la Comisi^rí-provibcial, exam Dan
do el éx|)édfebié'|;4n|ái1 de eleCóióá, y 

Noveno: Porqué ibS"*impedrinentos y 
dificultades insuperables que han hecho 
imposible en Cartagena el ejercicio de de
rechos electorales á los oaúdidatos y aSbl 
elaciones que aspiraban á intervenir para 
mejorarla, la administración pública - de 
dicha ciudad obligaron á úáéa y otrds á 
retirara* de la cotttiendveiéctbfal, por no 
ser un concurso libre de sufragios. 

Resultando: Que el día 15 de Mayo pró
ximo pasado se dio conocimiento á los 
concejales electos proclamadas por la 
Junta municipal del Censo electoral de la 
reclatiíación deducida impugnando la va
lidez de las elecciones verificadas y don 
Juan Sánchez Doménech y Manzanares, 
don Eduardo Eopín Vázquea, don Francia 
co Toral Martínez, don Baltasar Hidalgo 
de Cisneros y don Pablo Cazorla Rico, pre
sentaron al día siguiente 18 un escrito al 
Ayuntamiento de Cartagena para la Co
misión provincial en súplica de que de
sestime dicha reclamación y declaro le 
gales y válidas las indicadas (lecciones en 
consideración á que se han Celebrado sin 
la más pequeña alteración de orden pú
blico y los que han sido elegidos obtuvie
ron la proclamación de candidatos, sin 
que BUS solicitudes fueran objeto de la 
más libera observación, y la de conceja
les también sin prcitésta de ninguna clase, 

á que, contra lo afirmado por los recla
mantes, la Junta municipal del Censo ha 
interpretado con recto y sano criterio los 
preceptos legales siguientes y con arreglo 
a ellos ha cumplido todas las funciones 
que le están encomendadas: y á que los 
hechos alegados son tan débiles é incon 
éistentes que nunca podrían justificar la 
declaración de nulidad de las elecciones 
Impugnadas; dado que las contrariedades 
qú¡e hayan podido experimentar los recu 
rrentes en el curso de las operaciones pre
liminares de la elección han sido debidas 
exclusivamente á la falta de acierto ú 
Oportunidad con que han ejercitado los 
derechos que reconoce y regula la Ley 
electoral siguiente: 
' Resultando: Que del expedien'e respec

tivo no aparece que se haya presentado 
otra reclamación dentro del plazo legal 
contra la validez de las elecciones ó la ca 
pacida'! de los electos, ni qUe estos hayan 
presentado escusas para desempeñar el 
cargo concejil. 

Vistos los artículos 13, 24, 25, 26, 27 y 
29 de la Ley electoral vigente, el cuarto 
del R. D. de a* de I ^ o de''l891 y las 
Reales óídenes de primero de Agosto de 
1891, de 27 de Enero de 1894 y de 13 de 
Abril Í909. 

Considerando que no son de estimar co
mo infracciones legales los hechos referi
dos bajo el número pimero del escrito de 
reclamación porque al dar por intentada 
sin efecto la sesión que dsbió celebrar I» 
Junta municipal del censo de Cartagena 
•1 domingo 25 de Abril á consecuencia de 
no haber concurrido suficiente número de 
vdcales á la hora señalada, obró el Presi
dente de la misma con extricta sujección 
á lo dispuesto en el párrafo tercero del ar
tículo 13 de la Ley electoral; por que el 
Alcalde no ettil obligado por ningún pre 
cepto legal á saber donde se encuentra en 
determinado momento el susodicho Pre
sidente de la Junta y porqué no puede 
presumirse racionalmente que ningún fun 
cionario público suscriba á conciencia y 
sin error mauifiesto que se vayan á di'jar 
incumplidas aquellas disposiciones cuya 
exacta aplicación le está encomendada. 

Considerando; que de las actas notaria
les que se acompañan como justificantes 
de la alegación formuladas con el núme
ro 2 resulta que unas veces encontró el 
Notario expuestos en el lugar correspon
diente los documentos á que Se refiere y 
otras veces no los encontró; de tan inse
guros como contradictorios datos no pue
de deducirse lógicamente que se preten
diera y lograra por medios tan deficientes 
cohibir la libre manifestación de la volun 
tid de los electores: 

Considerando que la infracción legal 
que sé supone cometida en el tercer extre
mo dé la reclamación por falta de desig-
nadión inequívoca de tres de los locales 
destinado* á Colegios electorales, resulta 
taníbién de muy escasa eficacia para el 
fln que ee proponen los recurrentes, pues 
liun suponiendo que existan los defectos 
dé expresión que en dioho escrito 'se Indi^ 
can, es obvio que pudieron y debieron re
clamar la subsanácíón desde que se publi 
có én el Boletín toñcial, lo ádordado 'por 
la Junta, y por el contrario los hechos han 
venido á demostrar que la designación era 
suficientemente expresiva, aunque contu
viera alguna equivocación de detalles, por 
que en los locales aludidos se ha verifica
do ía votación sin protesta alguna y P1 
misino notario requerido encontró sin 
graá esfuerzo el de la Escuela de niños de 
la cWle del Aire, cuando en él tuvo n» ce-
sidakl de penetrar. 

Considerando; Que del análisis de los 
hachos relatados bajo los números cuar
to, quinto y sexto resulta la demostración 
de Ik Jutita hauriicipal del Censo y su Pre 
sideaíetajustátori sü cóndüéta á lo preve-
nidd en los artículos 24, 25, 26 y 27, de la 
Ley eleetóralj sin qae la pretendida falta 
de {iroclamación de candidatos, aun en 
los dasos en que resulte abusiva, deba re 
vestir virtualidad bastante para anular 
una'elwción qur no tenga otro defecto, se-
gunjse halla expresamente declarado por 
las Jleales órdenes de primero de Agosto 
de lfe91 y 27 de Enero de 1894, puesto que 
tal dmísión, nunca pudo ocasionar perjui
cios irreparables, estando establecido por 
el últináo párrafo del articuló 29 de la 
precitada Ley el derecho á su elegido aun 
que no medie la declaración previa de 
candidato. 

Considerando: Que la circuftstanoía de 
ns hallarse en el local de ciertos colegios 
el jueves anterior á la elección en el pre
ciso momento en que se presentara allí el 
Notario, alguno de los adjuntos que de
bían formar parte de la mesa, á lo que 
alude el extremo séptimo de la protesta; 
no itnplicá el que dejara de asistir después, 
ni el que no habiéndolo hecho, no se sub
sana su falta por los procedimientos ade
cuados, ofreciendo vehementes indicios 
de que así ocurriera la cirpunstancia de 
que la votación se haya podido veriñcar ea 

todos los colegios sin reclamación alguna 
'por dicho concepto. 

Considerando que las raanifdstaciones 
contenidas en el párrafo octavo y noveno 
del repetido escrito no son más que apre-
íciaciones personales de los recurrentes que 
•no se deducen necesariamente de los he
chos probados, ni demuestran en sana 
critica qUe en láa elecciones municipales 
de Cartagena so haya impedido ó falseado 
la libre emisión del sufragio de un modo 
influyente en el resultado obtenido de las 
inismas. 
: Considerando que, los actos ü omisiones 
én que la reclamación se funda tampoco 
ravisten en su conjunto gravedad ba.stan-
te para justificar la nulidad de las opera-
óiones electorales, ni ofrecen motivo ra
cional para el retraimiento de los candi
datos y asociaciones á que en el recurso 
se alude, puesto que con ellos no se ha 
limitado la libre emisión del voto, que no 
solo constituye un derecho, sino que re-
presenta un deber dentro de lo estatuido 
por la Ley municipal vigente. 

La Comisión provincial ha acordado en 
sesión de 5 del presente mes, desestimar 
la reclamación presentada por D. José 
García Vaso, D. José Ibáñez Felice?, don 
Domingo Sánchez Olivares y D. José Ma 
rin González contra la validez de las elec 
clones municipales verificadas en Carta
gena el día 2 de Mayo último, las que de
berán surtir todos los efectos legales 
correspondientes, y que se publique esta 
resolución en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y se comunique al respectivo 
Alcalde para su cococimiento y el de la 
corporación que preside y para que le no
tifique también á 'os interesados advir
tiéndoles del derecho que les asiste para 
apelar ante el Ministerio de la Goberna
ción dentro del término de diez días se
gún dispone el artículo 146 de la Ley pro
vincial. 

Dios guarde á V. 8. muchos años.— 
Murcia 7 Junio 1909.—El Více-presiden-
te, Gregorio de la Pina.—P, A. de la G. P. 
—El Secretario, José Ledesma.—Sr. Alcal 
de constitucional dn Cartagena. 

H/BLA. ALLENDE 
(POR TSSLÉGKAFÓ) 

Madrid 9 á las 20 

Terminada la recepción del nuevo 
embajador de los Estados Unidos, sa
lió de Palacio el ministro Sr. Allende 
manifestando á los representantes de 
la prensa que la dimisión de Merry 
del Val era un infundio, porque es 
elemental qtié continúe en lu cargo 
puesto que habla cumplido fielmente 
las órdenes del Gobierno. No com
prenden ustedes-^dijó él Sr. Allende 
—que no podría desautorizarse la 
gestión de un embajador cuando este 
cumple Con sus deberes? En el mismo 
caso que Merry quedaron los embaja
dores de Francia é Inglaterra cuando 
el Sultán negase á reconocer loa dé-
redhos de sus naciones respectivas. 

Seguiíemo* las negociaciones con 
la embajada Bftarroqui que vendrá á 
primeres ó mediados de Junio. 

Añadió que el Sr. Merry del Val 
irá á la Q-ranja y que pueden afirmar 
que nb 'Say diflcil^^ lilguna (|ue 
puedá^^^rbdticir T W Á Í Í W O S y que 
nuestra política será la misma aten
diendo especialmente al mejofamíen-
to de nuestras posesiones del Norte 
de África. 

El Sr. Allende Salazar ha puesto 
hoy á la firma varias cartas reales. 

Los poe tas popula res 

En otras playas suspiras, 
pero al bajar i la'playa 
pienso que las olas traen 
los suspiros de tu alma. 

Lloras del mar á la orilla, 
y entre las espumas blancas, 
miro collares de perlas 
que son collares de lágrimas. 

Para dos que bien se quieten 
poco importa la distancia, 
pues las lágrimas se unen 
y los suspiros se enlaian. 

Narciso Diaz de Escovar 

RE-
sionES 

El Toboggan 

Indudablemente daba un triste presagio 
de nuestro rango de novena población, la 

casualidad maldita de no tener siquiera 
un Toboggan. 

El dia que un venturoso señor envió su 
solicitud al Municipio para instalar uno 
de estos emocionantes artefactos en el 
muelle, si nuestros ediles tuvieran concep
to de sus deberes, hubieran votado la so
licitud con un voto de gracia. 

¡El Tobogganl Ahí es nada. Preguntad 
á la chiquillería, preguntad á la multitud 
de furiosos qua hace peregrinación para 
admirar el To loggad, preguntad á las 
muchachitas de quince años con su bul! i 
CÍO de risas y á los pollos de la goma li-
lial con la longitud de sus cuellos y la ne-
cedsd epizoótica de su comentario. 

lEl Toboggan! ¡Oh, la emoción descono
cida del Toboggan, el vértigo de la caida! 
Porque hay que ver como descienden loe 
deportistas por la canal, el espanto que 
pinta en sus ojos la distancia y lueg'O la 
placidez tonta de la llegada. 

En las grandes capitales,—cuentan las 
guapas niñeras—hasta las señoritas suben 
al Tolioggan. 

En Cartagena casi affiê Uro qne no des
cenderán las señoritas, á pesar del recla
mo que hizo la «Liliane» con sus cuplés, 
y del reclamo de las niñeras con su inge
nuidad deliciosa. 

Pero esto no empece para que nos enor
gullezcamos de contar un Toboggan en 
nuestra población y para que nuestros 
ediles, si tuvieran gracia, hubiesen vota
do Una proposición especial agradecien
do la merced de este venturoso señor que 
nos vuelve al rango debido con su artefac
to emocionante. 

J. Rodríguez Larrosa. 

Desde Va\encia 

iNLACIÜDJflM MTE 
Loa Juagoa floralea 

Cuando me enteré que la sociedad 
valenciana «Lo Rat-Penat» había oi--
ganizado unos Juegos florales, sentí 
asi... como un vago temor de esperan
za defraudada, pues era da suponer, 
que, siendo el lama de dicha sociedad 
la palabra Regionalismo, el culto íes-
tejo vendría á ser como el vulgarote y 
popular refrán: «Juan... palomo: yo 
me le guiso, yo me lo como»... Pero 
después, al contestar el Sr. Cambó, ira-
poniendo condiciones para ser Mante
nedor en dicho acto, (entre las cuales, 
la más «célebre», por no decir otra co
sa, era la de hablar en catalán); y al 
negarse el Presidente de dicha socie
dad á tal anomalía, volvió á renacer 
en mí la esperanzü, y acarició un ilu
sión: la de hacer una visita al Parnaso 
español...; más, no iué asi: todas las 
poesías premiadas estaban escritas en 
el dialecto valenciano, y las ceremo
nias, propias en esta «clase de juegos», 
fueron variadas: se aclamó al poeta 
premiado D. Ramón Andrfe Cabrelles; 
se rebuscó la flor natural, y una comi
sión fué al Gran Casino á etitregársela 
á la Infanta; marchó ésta al salón de 
actos, siendo recibida á los acordes de 
la Marcha Real; ocupó el trono heího 
de flores naturales,—magnífico por 
cierto;—dos de las Bellexas premiadas, 
vesti{|«s <te huertahas, ofii*eeleiití̂  á la 
Reinal; dé láflesta dos eanastmos^ de 
flores escogidas; la Corte de Amor... 
No habia, ¡no sé por qué!...; el Sr. Tre-
nor, D. Leopoldo, pronunció un dis
curso. Oid un fragmento: «La humilde 
lucécilla que alumbra el hogar de la 
bai-raca, es hqy foco explendoroso que 
alumbra en los palacios de las artes, 
del progreso, y de la ciencia. Es el iris 
de paz, el arco triunfal de este hermo
so revivir del alma valenciana, que, 
amorosa y hermosa, se ufana de aña 
dir ios rayos de su gloria, al sol de Es
paña»; la Infanta doña Paz, sintiéndo
se poetisa, envió una poesía dedicada 
á María Teresa, que... «¡ni íú, ni fá!»; 
se leyó la poesía p reñada , que lleva 
por título «i Avante!». El lema es el si
guiente: «Quiero que la Historia me 
llame el rey trabajador.»-Alfonso XIII. 
—Oíd aligunaa estrofas, traducidas li
teralmente: 

«Salud, Reina ilustre; Bien venida 
seáis, «eñora, á nuestro noble lar. 
Valencia está de fiesta y os saluda 
como la hija del campo, sencilla, ruda, 
qua dá lo mejor que puede dar. 

Cantaría las páginas de gloría 
que en su carrera los siglos han escrito 
en el libro famoso de nuestra historia, 
donde Se conserva y guarda la memo-

Cria, 
de nuestro rey Jaime y nuestro Cid. 

Olímpicos cantos de melodía extraña 
donde dejan oir sus voces potentes 
la explosión que destroza la montaña; 
la válvula ardiente que e l vapor baña 
bramando como monstruo de acera

dos dientes. 

Llena de magostad y de armonía 
trabaja por que los días que vengan 
sean los días de paz y de alegría. 
Mirarla, como el sol del medio día; 
¡es un trozo de la Patria, que se hace 

grande.» 

Después de los aplausos se leyeron 
algunas composiciones más, y termi
nado el certamen, la banda municipal 
amenizó el tiempo del descanso. 

En la tribuna el mantenedor, minis
tro de Fomento Sr. Sánchez Guerra. 
Habló de España, Valencia, Amor, 
Belleza, Arte, Comercio, Industria, 
Trabajo... Habló de todo cuanto debe 
de hablarse en unos juegos florales; 
todo á grandes rasgos y sin preámbu
los sin ambajes, unas teces inspirado, 
y otras en conversación tamiliar. 

Contestó al discurso del Ministro el 
Sr. Alcaláe dando las gracias. Sonaron 
los acordes de la Marcha Real y la In
fanta abandonó el local... Un festejo 
«más y menor». 

Lo bueno, lo verdaderamente poéti
co en estos juegos floralea, ha sido ei 
no presentar en las bases tomas como 
los siguientes: «Método práctico de en
cauzar el Turia»; «Clase de polvos que 
maten la filoxera»; «Recuerdo verídico 
de las zapatillas que usó el Did en Va
lencia», y... ¡otros por el estilo!... 

Todos estos tamas, desarrollados en 
extenso artículos, son leídos en los cer
támenes de la Poesía; ¡y enseguida, el 
Ayuntamiento de la ciudad donde uno 
de aquellas se celebra, oota un presu
puesto extraordinario y empiezan las 
obras! 

¡Sí los antiguos pagamos, adorado
r a de Flora, establecieran parangón 
con sus juegos olímpicos, se avergon
zarían! 

¡Si los tronadores de la edad media 
vieran que todo el esplritualismo de 
sus estrotas se materializaba con pro
saicos proyectos, tirarían sus cítaras y 
harían la señal de la cruz! ¡Si los dig
nísimos varones del Consistorio de To-
losa presenciarán estos concursos de 
Prosa, quemarían de coraje las joyas 
de sus archivos!... 

En fln; demos gracias á la Infanta, 
que ha conseguido con su presencia, 
no tener Corte de Amor, pero sí con
gregar en el salón, á Apolo y sus nue
ve Musas. 

Esteban Satorret 
Valencia. Craj5«|j «Cataluña», 8 Junio 19(W 
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Telegrama directo, de nueatro corre»-
joonsa/HENEY CAIL T COMPAÑÍA, de 

Nettcastlé^on- Tyne: 

9 A LAS 20 

Plomo £ 13-8-1 Vj 
Plata . 2%% 

* * » 

Cotización del zif7c 
IJONDRES 9. 

Marcas ordinarias, ton. f 22-1-3 

Vida municipal 
Ayer ce!obró sesión nuestra exce

lentísima corporación municipal, pre
sidiendo el primer teniente de Alcal
de D. Tomás Manzanares. 

Después de leer y aprobar el acta 
de ía anterior •esión se procedió al 
despacho de los asuntos siguientes: 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento 
dtirante las sesiones celebradas en el 
pasado mes de Mayo, y se acuerda 
sea remitido para su inserción en el 
tBoletin Oficial», al Sr, Gobernador 
civil de la provincia. 

Dada lectura á una instancia sus
crita por varios vecinos de la diput:a-
ción de Santa Ana pidiendo la erea-
ción de una escuela de niñas en 
aquella diputación, se acuerda pase 
á informe de la comisión correspon
diente. 

También se acuerda, en vista de 
la petición hecha por D. Joaquín Diaz 
Zapata, spbre Revolución de la fianza 
que prestó para responder á la cons
trucción del ramal del tranvía desde 
esta ciudad al Barrio Peral, que sí 
resultan cumplidos loa efectos para 
que fué constituida, le sea devuelta 
dicha fianza al interesado. 

Se le conceden los tres meses de 
licencia que para atender al resta
blecimiento de BU salud teuia solici-


